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RECHAZOS

1. Entramos en el rechazo

2. Vemos qué hemos facturado

3. Vemos el motivo del rechazo

4. Copiamos al albarán

5. Nos vamos a autofacturación “consulta por fecha”

▪ Si hay que volver a facturar entramos al albarán pendiente de confirmar, lo
arreglamos y facturamos.

▪ Si no hay que volver a facturar entramos al albarán pendiente de confirmar
y eliminamos albarán.

Cuando confirmamos un albarán con el objetivo de facturarlo, viaja a auditoría de

facturas para que se revise y se autorice el pago correspondiente.

PROCEDIMIENTO DE RECHAZO
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PLAZOS DE FACTURACIÓN

- Debemos ser ágiles en facturar los albaranes ya que tenemos 30 días tras el cierre

para facturar el expediente

- En caso de que tengamos un albarán en estado registrado en nuestra pestaña de

“expedientes finalizados ptes. de facturar” y ese albarán lleve 22 días o más cerrado

debemos enviar un mail a auditoría de facturas indicando nº de expediente y la

compañía a la que pertenece solicitando su auditoría lo antes posible.

- En caso de que la anterior situación haya llegado a los 26 días, debemos llamar

directamente a auditoría de facturas.
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INTRODUCCIÓN

En el caso de que auditoría de facturas crea que no se debe abonar el importe al

reparador, ellos mismo rechazará el pago del albarán indicando la razón. En tal caso

debemos gestionar el rechazo para facturarlo correctamente.



Seleccionamos el albarán que queremos gestionar y vemos

las líneas facturadas anteriormente.

GESTIÓN DE UN RECHAZO

Desde el menú inicio en la web,

accedemos a rechazos a través de la

pestaña de autofacturación

PASO 1

PASO 2

PASO 3

Clicamos en “ver motivo del rechazo“ e identificamos qué
debemos hacer para resolverlo.

PASO 4

Pulsamos el botón copiar para

generar un nuevo albarán



Solucionamos el problema que nos ha indicado auditoría de

facturas y pulsamos confirmar albarán para volver a
facturarlo (el problema a solucionar puede variar según

cada expediente)

GESTIÓN DE UN RECHAZO

Accedemos a
autofacturación-consulta 
por fecha y buscamos el nº
de expediente.
Accedemos al albarán pte
de confirmar

PASO 5

PASO 6
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